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Ultimo domicilio: C/ Cuesta del Rosario, 7, Sevilla.
Se notifica: A. Iniciación.

Núm. Expte.: 285/03.
Notificado: Antonio Angel García.
Ultimo domicilio: C/ Peñalara, 8, Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación.

Se requiere a la sociedad mercantil «Almanzora de Mon-
troy, S.L.» con NIF: B-04329850, siendo sus administradores
conjuntos don Miguel García Ruiz con DNI 27.192.660-J
y a don Fernando Sierra Bretones con DNI 27.193.731-A,
con domicilio conocido en Almería, C/ Dolores Rodríguez Sope-
ña, núm. 17, 5.º B, para comparecer en las oficinas de esta
Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13, de Almería,
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación de la presente comunicación, al objeto de firma
de Acta para regularización de su situación tributaria por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados del ejercicio 2000, con motivo de la cesión
de terreno efectuada por M.ª del Carmen Belmonte Agüera
a «Almanzora de Montroy, S.L.», para construcción de edificio,
en tanto no haya sido comprobado ni se halle prescrito, deberán
comparecer por si mismos, o mediante persona debidamente
autorizada, aportando DNI y cuantos antecedentes y justifi-
cantes posean y consideren Vds. de interés. En el supuesto
que deseen actuar mediante representante será necesario, de
conformidad con el art. 43.2 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, que la representación se acre-
dite por cualquier medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los documentos nor-
malizados que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto
y ejercicios reseñados (Artículo 66 de la Ley General Tribu-
taria), así como de las sanciones por infracciones tributarias
que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 7 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 7 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación.

Se requiere a don Manuel Cid Lázaro, con DNI núm.
27.005.146-N con domicilio fiscal en Almería, C/ Avenida
de la Estación, núm. 8-2.º-2, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13, de

Almería, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de firma de Acta para regularización de su situación tributaria
por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados de los ejercicios 1990, 1996, 1997,
1998, 1999 y 2003, referente a contratos de compra-venta,
en tanto no haya sido comprobado ni se halle prescrito, deberá
comparecer por sí mismo, o mediante persona debidamente
autorizada, aportando DNI y cuantos antecedentes y justifi-
cantes posean y consideren Vds, de interés. En el supuesto
que deseen actuar mediante representante será necesario, de
conformidad con el art. 43.2 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, que la representación se acre-
dite por cualquier medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los documentos nor-
malizados que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria),
así como de las sanciones por infracciones tributarias que,
en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 8 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pza. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


